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¡ r. Jaime Aillón Albán 
Guito Ecuador 

UCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: A 

  

YP3UM Y CONSTRUCCIÓN LIVIAMA 3.A. 

OTORGADA POR: 

CUMANDÁ DEL CISME OBACO SARANCO 

UU) SONIA SERENA TERÁN SALAZAR 

E) ALEXANDRA DEL CARMEN GARZÓN CAMPOS 

PAUL VICENTE VALLEJO CALLE 

y 

(scr JAVIER CABRERA GONZA 

CAPITAL SOCIAL: € 1.000,00 : 

DI 3 COPIAS 

- L.C.A. 

En la ciudad de Quito capital de la República del 
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en esta ciudad de Quito,” legalmente capaces para 

contratar y obligarse a duíenes de conocer doy fe y me 
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NOTARIA 
CUARTA 

DURACIÓN: El 

DR. JAIME AILLON ALBAN 0000! < 
=MTerior, conforme a la Ley, Y ARTICULO| TRES.- OBJETO 

        

   
   

    

   

SOCIAL: La compañía tendrá como 

importación Y comercialización 

conatrutición: y, x= también ( 
  

comercialización 

CINCUENTA AÑO 

  

inscripción de la compañia en el Regiztro Mercantil del 

domicilio principal; pero podrá disolverse en cualquier 

   

iempo 5 prorrogar 2u plazo de duración, *i azl la 

reaolvieze la Junta General d-= onistaz en forma 

trevista en el Estatuto y en la Ley, CAPITULO SEGUNDO .-— 

DEL CAPITAL, DEL AUMENTO, RESPONSABILIDAD ARTICULO 

CINCO.- DEL CAPITAL: El capital autorizado de la Compañia 

22 de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
  

al zuscrito de la compañia ea de “MIL DÓLARES DE 
w 

LoS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, diia do en MIL ACCIONES 
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CE UN DOLAR CADA UNA, nominativas. y ordinarias, las que 

citulod que zeján firmadoz por 
/ 

  

ARTICULO SEIS.- DEL AUMENTO-DE CAPITAL: El Capital de la 

compañia podrá 2er aumentado en cualquier momento, por 

rezolucién de la dunta ceneral de Accionizataz, por loz 

Loz accioni2taz tendrán derecho preferente en la 

zu2zcripeción de las nuevas acciones en proporción de la2 

tuvisren pagadaz al momento de efectuar dicho aumento. 

ARTICULO SIETE.- RESPONSABILIDAD: La rezponsabilidad de 

  

rincipal, la 
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e. 

Garente GensraT de la compañia 7 
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tendrá en relacién a =u valor pagado. Loz votos en blance 

mayoría. ARTÍCULO y laz abetencionez 2e 2umaran a 1 mm 

DCHO.- LIBRO DE ACCIONES: La compañía llevara un libro de 

con=atitución de 

rezpecto del derecho eobre las accionez. Li edad de m Tm
 rs mos
 

o
l
 

laz acciones se probará con,la inscripción en el libro de 

ATTIONEzZ Y HOcionlatas. (El. derecho de negociar laz 

atciones y franaferirlaz a lo dispuezto por la Ley 

Compañias. CAPITULO  TERCERD.- EJERCICIO ECONÓMICO, 

BALANCE, DISTRIBUCIÓN Y  RESERVAS.- ARTICULO NUEVE. 

na nm 2o 
DONA OO EJERCICIO ECONÓMICO: El Bjercicio ta
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terminara el treinta y uno de diciembre de cada año! Al 

fin de cada ejercicio y dentro de los trez primeros mesez 

de síguiente, el Cerente Ceneral someterá a conz1deración 

de la Junta General de Accionistas el Balance General 

anual, =1 Estado de Perdidas y Cananciaz, la toemla e 

di2tritución de beneficioz y demas informes necesarios.! 

noz diaz anteriotez a la zezión de Junta talez 

balantaz 2 informea podrán ser examinados por los 

avcioniatasz «*n laz Oficinas de la ! Compañial ARTICULO 

DIEZ.- UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta General de 

hcecionistas resolverá la distribución de utilidades, la 
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T= laz utilidadez liquidaz 2e 2egregara por lo menoz el 

dieg por ciento anual para la formación incremento del 
    

fondo de reserva legal de la compañia, 

alcance por lo menoz el cincuenta por ciefto del capital 
      

suscrito. Ademáz, la Junta General de 

rn
 

extraordina ring. CAPITULO CUARTO .- DEL + GOBIERNO, 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO 

ONCE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La Compañía 7 

gobernada por la Junta General de Accionistas AS 

admplsopadá por ES [mrectorio, por el Prezidente y por 

    

   
2 Gerente energ: cada uno de estos Órganoz con laz 

arPhbuciones y debere3 que ¿és conceda da Ley de 

Compañias y estos Estatutos./ SECCIÓN UNO.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS. ARTICULO DOCE.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS: La dunta General de a tas 
1 Fs
 D É a E + o ez el Organismo Supremo de la Compañia, *s 

ordinariamente una vez al año , dentro de los tres mézez 

tratar los asuntos puntializadoz en la convocatoria. La 

Tanta A Inimada por loz accionistas convocados Y 

ARTICULO TRECE.- CONVOCATORIA: La convocatoria 

la Compañía mediante comunicación por la prensa, +n uno 
e 

o 
e loz periódicos 

  

de mayor circulación en el domicilio La
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mo
 compañia cuando menoz con ocho dias d 

enticipación a la reunión de la Junta y exprezando lo 40
  



            

Junta Genztal a pedido del oa de los accioniztaz que 

menoz +n veinte y cinco por ciento del 

  

capital zocial,t parta tratar los puntos que se indiquen en 

2u petición, de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Comp pañiasl ARTICULO CATORCE.- REPRESENTACIÓN DE LOS 

ACCIONISTAS: Laz  Juntaz Generales de  AÁccionis3taz, 

Ordinarias y Extraordinarias, sé reunirán en el domicilio 

principal de la Compañia Los accioniataz podrán 

concurrir a la Junta perecnalmente 0 panes poder 

otorgados a un accíonis 0 AUN Tercero, ya se trae de 

a un tercero será necezariamente notarial. No podrán ser 

representantes de los acoéleoniataz los Administrador y a] a 

p
+
 

Ta
 

Comearios de la Compañia. ARTICULO QUINCE.- QOUORUM: Para 

Accionlataz en primera convocatotia 22 requerirá la 
A _ une 

prezencia de por lo menos la mitad del capital pagado. 21 

no hubiere e+*ste quórure habrá una a=gunda convocatoria 

mediando cuando máz resinta diaz de la fecha fijada pata 

  

  

la primera reunión y la Junta General 28 instalara “On 

21 número de accionlataz prezenteaz 7? que concurran, 

. . > . mn . 

cualquiera 22 el capital que representen, particular que 

22  —*xprezsará «en la comocaroria Y Bara loz  —cazcz 

contemplados en el artículo doscientos cuarenta de la Ley 

> 42 : O > Si 
de Compañiaz, 32 »=2tatá al procedimiento alli geñalado. 

ARTICULO DIECISÉIS.- DE LA PRESIDENCIA: Presidirá la 

JHinta General de  Accionietas +*l Preegzidente de la 
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la falta del Preezidente actuará quien     

   

falta del Gerente General actuará” t0 

persona que designe la Junta. ARTICULO DIECISIETE .- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: La Junta 

General de Accionistas legalmente convocada 

E órgano supremo de la compañía ay Y, en consecuencia 

desarrollo de la empreza que no 22 hallaren atribuidoz a 

ctrog órganzez de la compañia, ziendo de zu competencia 

lo CRiquiente:, aj  Hombrar al Presidente, al Gerente” 

- 

cGenaral, al Combzario principal y suplente, azi como a 

tag vocalez principales y alternos del Directorio: /%) 

= 18
) Gn
 

ds
 

5)
 

h y zolyer todoz los informez que presente el 

Directorio y órganoz de administración y fiscalización 

como loz relativos a balancez, reparto dé utilidadez, 

formación de res=tvaz, administración:¡/2) Resolver z2o0bre 

2l aumento o distribución de capital, proreoga del plaza, 

lizolución anticipada, cambio de domicilio, Je? obja=to 

al Estatuto, de conformidad con 

  

la Ley de Compañlaz AN lez remuneraciones n= 

. . e . : . > 

rnercitiran el Prezidente*, los vocales del Directorio, =1 
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disolución y liguidación de la compañla, dezignar a 102 

liquidadotez, 2=ñala la remuneración de ¡los 

liaulidadores y congzidertar las cuentas de Liquidación; T; 

1] lijar la cuantia de los actos y contrato parta cuyo 
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53 ZA mañas 7) Aprobar el presupuesto anual 

de la compañiad/i Loz demáz que contemple la Ley y    eatoz Estatutos, ARTICULO DIECIOCHO.- JUNTA UNIVERSAL: La 

compañia podrá celebrar 2ezionez de Junta General 

conformidad con lo dispuesto «n *el articulo doscientos 

tr ta y ocho de la Ley de Compañias; esto ez que, la b 1 D 

Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en 

aualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

TrATar Cualquier azunto, ¿2Lempre que este presente todo 
e Í 

21 capital pagado, y loz aslatentez, quienez deberan 

DOS.- DEL DIRECTORIO ARTÍCULO DIECINUEVE.- DEL 

DIRECTORIO: (El Directorio estará integrado por el 
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 ompañla y dos crocales. +tLoz vocales 

tendrán alrernoz ARTICULO VEINTE.- PERIODO DE LOS 

VOCALES: Loz vocales del Directorio duraran dos años en 
- A 

n en 1D
> ze funcion=z; podrán 2er eeelegidoa y permanecer: 
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CUARTA vacalez aa 12. 22.  reaquist la calidad de 

accionista.l ARTICULO VEINTIUNO.- ATRIBUVIONES “Y DEBERES 

DEL DIRECTORIO: Son atribuciones y deberex del Directorio 

7 

loz sigulentes: “trimestre un
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y Proyecto de Presupuesto en el me de enero de cada año; 

O y cj Autorizar la compra de inmuebles en favor de la 

« 
: z e 

a21 como la relebración de contratos de    cualauier 2rro gravamen que límite =1l dominio 

23 bienez inmuebles de peopledad de la 

Aanutirizar al Gerente General el ororganieanto 

carlabración de actó02 y contratoz para loz que requiera 

tal aprobación, «*n razón de la cuantía fijada por la ? 

Stunta GeretalY/ +2) Controler el movimiento económicas de 

AO 

le acuerdo A la Ley: dad Cumplir y hacer cumplir laz 

rezolucionez de le dunta Genetal y ¡laz dispozicion=2 

conocimiento de la Junta General de Accionistaz el 

proyecto de ersación =2 incrementos de rezerva legal, 
a L - 

facultativaz o =2pecialez; 1 Determinar loz cargos para 

TY ajarcigio 22 tequiera caución : y, calificar laz 

1 Hombrar a loz empleados caucionados; ki 
4 

p > ul . 
Dictar loa Reglamentos de la Compañiad 1) Los demáz que 

contemple la Ley, l02 Estatutos y laz Rezoluciones de 1 m 

 



“unta Seneral dea Accionia3taz. ARTICULO  VEINTIDOS 

RESOLUCIONES: laz resolucionez del Directorio zerán 

tomadaz por simple mayoria de rotos: Í y, loz votoz en 

blanco y NOD y E h
s
 

Lo
 abatencionez ge  2umarán a la mayo ria 

ARTÍCULO VEINTITRES.- ACTAS: Di Fu
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22 levantará la correzpondiente acta, la que zerá firmada 

¿dente y e secretario que actuaron en la 

reunión. ¡SECCIÓN TRES.- DEL PRESIDENTE — ARTICULO 

VEINTICUATRO.- DEL PRESIDENTE: El  Prezidente de la 

indefinidamente; y, podrá tener 2 no la calided d- 

   2er legalmente reemplazado. ARTICULO — VEINTICINCO. 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones 
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la Junta cenerail o de Accionia3ta3; 1 Velar por el 

cumplimiento del objeto 2ocial de la compañía y por la 

miemo debidamente certificadas; fi 3ubrogar al Gerente 
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atribucions= conservando laz proplaz, mientras dur= la 

ausencia Oo hazgta que la Junta General 

designe al eucesor y se haya inscrito eu 

Las demás que lo señale la Ley de Compañi 

Yo Reglamentoz de la compañia y, la Jun 

  

Accionistas.” SECCIÓN CUATRO. DEL GERENTE GENERAL. 

ARTICULO VEINTISÉIS.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 

    

Senetal 22rá elegido por la Junta General de Accionletaz 

rara un pearl Lodo de dos años. Puede 2er reelegido A A 

indefinidamente; Y, podrá tener o no la calidad e 

arcionigta.- Ejercerá elo cargo  hazta zar legalmente AA 

Jel Cerente General de la compañia : a) Representar 

legalmente a. la. compañia, 20... foma.  judiciel y 

extrajudicial: bi Conducir la gestión de loz negocio2. 
e A 

mn eS 

ocialez y la marcha administrativa de la Compañia Cc) 

Dirigir le gestión económica-financiera de la Compañia: 

dí Gestionar, planificar, cocrdinat, pon=t *r marcha y 

cumplir laz actividadez de la Compañia: e) Realizar pagos al
 

avoz de la Compañia; 

fi Realizar inversionez, adyauisziciones y negocios, sin 

o nectezidad de firma conjunta con el Preszydeante, hasta por 1 

=1 monto para *+l que esta autorizado? ql suscribir el 

nombramiento del Presidente Y conferlr copiaz Y 

tertificacion=a 20bre el mismo: l hi Inzcribir su 

 



  

rezentar anualmente ¿informe de laborez 

ante la Junta General de accionietasí 3) Conferir poder E 1 Ñ Lu
 

especiales y AN acuerdo a lo dispuesto en el 

E Hombrar empleados y Tijar 21 lo
 

Tt remuneraciones: li Cuidar de gue se lleven de acuerdo con i 

la Ley los libros de Contabilidad, el de Acciones y 

áccionistas/ y laz actas de la Junta G- 

Accionistas; 113 Cumplir y hacer cumplir las resolucionez 

de la Junta Gen=ral de accionistas: mí Presentar a la 

Junta General de Accionizetaz +1 balance, el estado de 

beneficioz dentro de los zezsenta diaz e2iguientesz al 

cierre del ejercicio económicos: n: Ssubrogar al Prezidente 

F 

Eeztatuto y Reglamentoz de la Compañia, fal como las que 

z2ñale la Junta cCeneral de necronsaras / caprruLo QUINTO. - 

DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL. ARTÍCULO VEINTIOCHO.- DEL 
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Comisario principal y un zuplente, accionistas 0 n>, 

quienez durarán dos anoz uz funciones; pueden 2251 

reelegidos indefinidamente. ARTICULO VEINTINUEVE. 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO: Son atribuciones y 

Accionistas. En gen=ráal el Comisario tiene 4
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derecho ilimitado de inspección y vigilarciía sobre todas 
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2, sin  depihdenci ; la f 

  

NOTARIA o o, . Lo O 
adminiaetreción Y en interez de la Cokper CAPITULO CUARTA Y Y 

TREINTA.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: 

liquidación de la Compañla 2e 

  

az 

dizposicionez pertinentez de la 2, 

especialmente por lo establecido en mo 

zegunda de esta Ley, azi como por el Reglamento z2obre 

dizolución y liquidación de Compañias y por lo previsto 

3Taturo - MÍTICULO TREINTA Y UNO.- =n *l presente esta 

DISPOSICIÓN GENERAL: En todo lo no prevrizto en este 
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Compañiaz y 3uz Reglamentoz, azi como a los reglamentoz 

de la Compañia 4 a lo que resuelva la Junta General de 

Accioniztaz. (ARTICULO TREINTA Y DOS.- AUDITORIA: Sin 

perjuicio de la existencia de órganoz internoz de st
 

dispos1cionez legalez  e*0obre  *=zta material ARTICULO 

TREINTA Y TRES.- AUDITORIA EXTERNA: En lo que 282 refiere 

r a la áuditoria Externa 22 estará a lo que d12 

CUARTA: DECLARACTONES: Uno: El capital suscrito con que Y 

32 constituye la compañia es de MIL DÓLARES DE LOS O 0 
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JAVIER CABRERA GONZA, suzcribe noventa accion=z de un 

da ha ” a Sa == ga 1 r a, PS nm m7 ¡QQ a na, lar, que tepreezenta el nueva pro ciento 19%). El pago 

“4 numerario de todos loz 

AGTSEQATA —A-' la  =rcrituta. -= Dos: Loz accionistas 

undadores de la Compañia por unanimidad autorizan a loz 

seúcres doctor JOSÉ MUÑOZ GUAYASAMIN; Y, abogado JAIlMe 

AFATA  BALSECA, parta que teralicen 152 tramitez 

pertinentez ¡pata la aprobación de esta 22critura 

constitutiva de la Compañia, al como loa trámites pata 

aue la compañia pueda operar. Jated Señor Motarilo 3= 

2ervlrá agregar laz demáz cláuzulaez de «=etilo que 

azequren la validez de a prezente escritura constitutiva 

3 a Es ra cima Za la compañia. HA>TA AQUI, LA MINUTA. La mema que queda 

dortor dozé Muñoz Guayasamin, con matricula número dos 

mil ze1ecientos ochenta y cuatro del Colegio de Abogadoz 
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- DR. JAIME AILLON ALBAN D0OCC E 
Ea 

escritura publica, e cbservaron los pr      
   

  

ceptoz legalez 

NOTARIA 
CUARTA del cazo; y, leida que les fue infegramente a los 

comparecientes, aquellos s3e afirman 

contenido y firman en unidad de actd junto conmigo. De 

todo lo cual doy fe.- 

Baco SARORgO 

CUMANDA DEL CISNE OBACO SARANGO 
C.C. /2128436-8 

WA 

SONTIA SERENA TERÁN SALAZAR 

SE. [0453058 > 

   
   

  

“und? JT , 

ALEZÁN DEL CARMEN GARZÓN CAMPOS 
T.T, O6OLOIYIS 1 

  

SAUL VICENTE VALLEJO CALLE 
¡A 0601 u4azé-3 

JORN JAWI CABRERA RONZA 

S.L. CHANIA “ 

A
 

o 

FIRMADO DOCTOR JAIME AILLÓN ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE 
ESTE CANTÓN, SIGUEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR er 
TRIBUNAL SUPREMO FLECTÓRAL 
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7) BANCO PIQUINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 15 DE ENERO DEL 2008 

VALLEJO CALLE PAUL VICENTE Con 
Mediante comprobante No.- 91103083 Cédula de Identidad: 060194426-7 , el (la)Sr. (a) (ita): 

consignó en este Banco la cantidad de: 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 
GYPCONS GYPSUM Y CONSTRUCCION LIVIANA S.A 7 que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

USD. 1000,00 

poe
s 

    

    

    

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de catla uno de los socios: 

A NOMBRE DEL SOCIO NU AR 
Y 360 

L 
e     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

OBACO SARANGO CUMANDA DEL CISNE 1711284768] $. usd 

2 TERAN SALAZAR SONIA SERENA 1704538980] $. 360 usd 

3 GARZON CAMPOS ALEXANDRA 602094351 $ 140 usd 

4 VALLEJO CALLE PAUL VICENTE 601944267] $ 50 usd 

5 CABRERA GONZA JOHN JAVIER 1719673152 $ 90 usd 

6 OOOO OOOO $ XXXXXXXXXX usd 

7 OAK XXX XX AO $ XXXXXXXXKX usd 

8 OOOO OSOOOOONO $ XXX XX usd 

9 XXX XXX XXX XXX $ XXX XXX usd 

10 AXAXAOAAX IIS 5 AXIOOOOOO usd 

11 IIOONOOOOO OOOO $ XXXXXXXXXX usd 

12 AXAXXK KK OOOO $ AX usd 

13 XIII XXXXXXXKXX $ XXIX AAA usd 

14 OOOO III $ AIDA usd 

15 INOX AXXAK XXX $ AXXAXXA XXX AX Usd 

TOTAL 5 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 3 % anual, la misma que será reconocida 

unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en ta cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Pecluo que los valores que deposito son hicitos y no seran destinados a actividades ¡legales o ihicitas No admmtiró que terceros efectuen depositos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilicitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ambito civd como penai para el caso de reporte de mus transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

F ste dorumento 30 emite a peticion del interesado y tiene caracter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha CA se obligue 

en forma alguna con el chente o con terceros por la informacion que emite Tampoco podra ser utilizado para autorizar debios creditos o transacciones bancanas dentro   del Banco Esta imformación es estriciamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabihdad 
  

El documento no tene validez sí presenta indicios de alteración 

Atentamente, 

      
  

  

  

      OTARIO CUARTO 
QUITO Dre ls Ludo Albán Pres Fouador 

  

 



DR. LIDER MORETA GAVILANES 
NOTARIO SUPLENTE     

? - 

NOTARIA 
CUARTA 

  

A An 3, NOTARIO FUE 
LA NOTARIA, MEDIANTE 

DE LA JUDI IRA 
DF GUION 

Aa lame 

        
     

      

  

   

  

   

    

    

1 GUION 

MTL 4            

     
r Lider Moreta Gavilanes 

D NOTARIO SUPLENTE 

Quito - Ecuador 
   

NOYARIO CUARTO SUPLENTE 
QUITO



D00rO: ¡ 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 
CERO CERO MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE de la SRA. DIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO SUBROGANTE de 14 de abril del 2.008, bajo el número 
1275 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada 

de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ GYPCONS GYPSUM Y 
CONSTRUCCIÓN LIVIANA S. A.”, el 23 de enero del 2.008; y, la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública Acla] toria de 04 de marzo del 2.008, otorgadas ante el 

Notario CUARTO del Distrito YgttÓDO tano e e RR. JAIME AILLON ALBAN.- Se 

da así cumplimiento a lo dis E LE HO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establegfido de os fg de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 g a agg o “Mp, - si ánotóN n el Repertorio palo el 

número 16240.- Of E Álte EN ] 
REGISTRADOR. / € 

       

   
   

  

RG/lg.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

OVOCO:0 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.08. 10 4 37 

Quito, 0 8 HAY Zúlo 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GYPCONS GYPSUM Y CONSTRUCCION LIVIANA 

S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

E 

DrVíctor Cevallos Vásquez 
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Dr. Lider Moreta Gavilanes 
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REGISTRO MERCANTIL o 
DEL CANTON QUITO 00000s 

  

POD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 
CERO CERO MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE de la SRA. DIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO SUBROGANTE de 14 de abril del 2.008, bajo el número 

1275 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada 
de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ GYPCONS GYPSUM Y 

CONSTRUCCIÓN LIVIANA S. A.”, el 23 de enero del 2.008; y, la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública Aclaratoria de 04 de marzo del 2.008, otorgadas ante el 

Notario CUARTO del Distrito MgiseBBlitano de QUiteaDR. JAIME AILLON ALBAN.- Se 
da así cumplimiento a lo digatlésto eel Arlículps GÚMDO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establegio eq el Decreto 133 de 22 ¿Ale agórjo de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 q 29 «igor TEl mismBtao - SÉ anott en el Repertorio bajo el 
número 16240.- Quito, *4' vgjffte e y | dos mil ocho.- EL 
REGISTRADOR. SS 

       

    

        

    

  

   

     

    

  

   DR. RAUL-GAYBÓRSECARRA 
RÉGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO. 

RG/lg.-


